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DECRETO ALCALDICIO NO . 
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Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra.i) de la Ley N
de Municipalidades y sus modificaciones

VISTOS: Las facultades que me otorgan los
" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional

o en el artículo 8o letra c) de
glamento.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de Octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Acuerdo N"559 de Ia Sesión Ordinaria N" 167 del Concejo
Municipal de fecha 18 de Noviembre de 2019.

DECRETO

Apruébese ACUERDO N.559 de la Sesión Ordinaria N. 167 que por
la mayoría de los miembros del Concejo Municipat se Aprueba prórroga de la
contratación directa del servicio denominado "concesión servicio de recolección de
residuos domiciliarios y otro; barrido y limpieza de calles; y aseo de ferias libres de la
Comuna de Buin", por cinco meses de acuerdo a lo previst
la Ley de Compras Públicas y en el artículo l-0 N.3 de su re
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